1

I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   26
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 18:20 horas del día jueves 05 de agosto de 2010, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. María Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

_    Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.
· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director DESAM.

· Sr. Christian Luco Montecinos. Director SECPLA.

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora  D.A.F.
· Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada Contabilidad DAF.. 
_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina Agrícola.
TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación  acta Nº  25/ 28-07-2010. Sesión ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 28 de julio y el 04 de agosto 2010.

3.-

Asuntos pendientes.

4.-

Aprobación funcionarios propuestos por Sr. Alcalde para Directiva del Servicio de Bienestar del Personal. Art. 10 ley 19.754.

5.-

Modificación presupuestaria Municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

6.-
Varios e incidentes. 
Sr. Alcalde enuncia tema 1 de la tabla.

Primer tema.
Aprobación acta Nº 25/28-07-2010.
Acta es aprobada por unanimidad de Sres. Concejales asistentes a la sesión del 28-07-2010, sin observaciones.
A continuación Concejal Díaz solicita la palabra y expresa que tiene un problema debido a que agendó otra reunión para hoy, antes de saber que se cambiaría el día y hora del Concejo, por lo que solicita cambio en el orden de la tabla, para tratar los puntos en que debe votar y no tener problemas en el supuesto que deba retirarse minutos antes de terminar los Puntos Varios. Concejo accede a esta petición y  Sr. Alcalde enuncia punto 4 de la tabla.

Cuarto tema

Aprobación funcionarios propuestos por Sr. Alcalde para Directiva del Servicio de Bienestar del Personal. Art. 10 ley 19.754.

Sr. Alcalde señala que Sres. Concejales tienen en su poder el nombre de los funcionarios propuestos por él, para la Directiva del Servicio de Bienestar del Personal y somete a votación el punto.

Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, aprueban.

ACUERDO Nº  111:
POR UNANIMIDAD SRES. CONCEJALES ACUERDAN APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE DESIGNAR A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS COMO MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL COMITÉ DE BIENESTAR MUNICIPAL:

TITULARES: SRES. ALEJANDRO CARROZA ARANDA Y SERGIO DIAZ TAPIA

SUPLENTES: SRES. JORGE AVILA DURAN Y VICTOR ALFARO FERNANDEZ.

Posteriormente  Sr. Alcalde enuncia el tema 5 de la Tabla. 
Quinto tema
Modificación presupuestaria Municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

Sra. Pérez dice que el proyecto de modificación 24 está relacionado con mayores ingresos que se han obtenido a la fecha con las patentes mineras. Agrega que se hizo la proyección y que se adjunta el informe financiero presupuestario.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal los mayores ingresos por concepto de patentes mineras. 

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales, Sr. Alcalde somete a votación la modificación y Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles, la aprueban. 

ACUERDO Nº  112
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE, DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.  SUBASIG.   
DENOMINACION

  
   MONTO M$

   13         03
     005
         001
PATENTES MINERAS.

    1.500.-
                                                           TOTAL A AUMENTAR
                1.500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.  SUBASIG.
  
DENOMINACION

     MONTO M$

  24          03
     101        001
APORTE A EDUCACION.

   1.500.-
  




TOTAL A AUMENTAR                      1.500.-

Sr. Ferrel dice que quiere aprovechar esta oportunidad para informar que en el próximo Concejo y debido a que ya se acerca el 18 de septiembre, se incluirá en una modificación presupuestaria el tema que ya se había hablado sobre amplificación. Agrega que se llamó a licitación para su compra, pero se declaró desierta y se vio que las ofertas en general bordean los M$ 30.000 para los requerimientos que se desean.
Concejal Yáñez dice que es importante una asesoría en la materia y plantea que a futuro, a las contrataciones de grupos artísticos se les exija que vengan con amplificación incluida, para evitar doble gasto.

A continuación Sr. Hernán Ortega presenta la Modificación presupuestaria Nº 43 por estar muy relacionada con la modificación presentada anteriormente por Sra. Mitsy Pérez y una vez explicada y respondidas consultas de Sres. Concejales, Sr. Alcalde la somete a votación.
Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, la aprueban. 
ACUERDO Nº 113
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEPTO. DE EDUCACION, COMO SE INDICA
	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	DE LA MUNICIPALIDAD A SERV. INCORPORADOS A SU GESTION.
	            205.069  
	            249.597 
	             1.500 
	             251.097

	
	TOTALES
	            205.069  
	            249.597 
	             1.500 
	             251.097

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	22-04
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	                    11.374
	           107.677 
	             1.500 
	          109.177 

	
	TOTALES
	                      11.374
	           107.677 
	             1.500 
	          109.177 


A continuación Sr. Administrador expresa que por tratarse de un tema en que también se requiere la voluntad del Concejo, debe informar que fueron visitados por el Comandante de Carabineros de la Provincia de San Felipe y por el Comandante Nacional de Carabineros del área de Infraestructura y Proyectos para Carabineros de Chile, quienes están presentando un Proyecto bajo la misma metodología del Sistema Nacional de Inversión Pública  y que relacionado con el tema del Retén de Carabineros de Los Molles, se les exige que presenten un documento con la voluntad de este Concejo Municipal, para poder cambiar la figura de  Comodato  del terreno a Usufructo del mismo. Lo solicitan en esta oportunidad porque deben generar el proyecto antes del  25 de agosto.

Sr. Alcalde agrega que es para un mejoramiento de la infraestructura y somete a votación lo propuesto.

Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles, aprueban.

ACUERDO Nº  114
EN VIRTUD DEL ART. 65 LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE FACULTAR AL ALCALDE PARA QUE POR 99 AÑOS RENOVABLES, A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO, ENTREGUE EN USUFRUCTO A CARABINEROS DE CHILE, UN INMUEBLE DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL RETEN DE CARABINEROS DE LOS MOLLES, INSCRITO A FOJAS 1853 Nº 821 EN EL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 1998 DEL CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE LA LIGUA.
A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto 2 de la Tabla.

Segundo tema
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 28 de  julio y el 04 de agosto 2010.

miércoles 28 de julio.

10.00 horas: 
Reunión con dirigentes terminal de buses de La Ligua para tratar situaciones  relacionadas con el funcionamiento del rodoviario.

10.30 horas: 
Audiencias con vecinos

16.00 horas:
Sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal

jueves 29 de julio.

10.00 horas:
Reunión con Sr. Alcalde de San Miguel, don Julio Palestro Velásquez para hacer efectivo convenio de colaboración entre ambas suscrito con esa comuna.

16.00 horas:
Asistencia a sesión de pleno del Consejo Regional de Valparaíso junto a Presidente de Asociación Regional de Municipalidades para analizar los impactos comunales ante la postergación de la ejecución de proyectos oportunamente priorizados por el gobierno regional.

viernes 30 de julio.

10.00 horas:
Reunión con Centro de Alumnos Liceo Pulmahue para analizar problemáticas del establecimiento.

lunes 02 de agosto.

10.00 horas:
Reunión con presidente Club Deportivo Flecha.

11.30 horas:
Reunión con Centro de Madres Las Camelias de La Chimba

12.30 horas:
Presentación de nueva directiva Unión Comunal de Juntas de Vecinos.

16.00 horas:
Reunión de trabajo con Sindicato de Comerciantes Ambulantes N° 2.

17.00 horas:
Invitación a ceremonia de lanzamiento del programa Fondo para el Fortalecimiento de la Sociedad Civil.

martes 03 de agosto.

10.00 horas:
Reunión con directora del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota para firmar acta de compromiso de transferencia de recursos construcción centro de salud familiar.

12.00 horas:
Reunión con Coordinadora Regional del CONACE Sra. María Ester Munnier.

Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la Tabla.
Tercer tema
Varios e incidentes

Se dejan para ser tratados en puntos varios.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el último punto de la Tabla.

Sexto tema
Varios e incidentes.

Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios e incidentes a Concejal Molina.

6.1.-
Concejal Molina dice que le preocupa el Ord. Nº 73 que  les hizo llegar el Director de Control, en donde informa que funcionaria del DESAM se negó a entregarle información y documentación solicitada para evaluar una adjudicación, razón por la cual Director de Control solicitó una Investigación Sumaria, a la que se suma él como Concejal, para ver por qué se actúa de esa forma. 

Sr. Ferrel explica que esa licitación se declaró desierta y a continuación indica que Director de Control debe solicitar las cosas por escrito y por conducto regular, como también debe preocuparse de investigar las etapas de los procesos para no indisponer a los funcionarios. Además agrega Sr. Ferrel que Director de Control en el oficio hace mención a una ley que corresponde a otro país.
Concejal Molina expresa que Director de Control les envió la rectificación.
Sr. Ferrel aclara que la rectificación se la hizo ver la Administración a Control, por lo que les hace pensar en que si Control genera una acusación en base a ley de otro país, podría existir una animadversión sobre el particular y eso no es bueno, por lo que se insiste en que se generen los procesos por escrito.
Sr. Alcalde señala que Control primero debe señalarle a él las observaciones como Alcalde.

Concejal Yáñez interviene diciendo que acá se cometen varios errores en los procesos administrativos, como por ejemplo firma de documentación por parte de Administrador u otro funcionario dando órdenes, en consecuencias que deben ser firmadas por Alcalde. La ley es clara respecto a la función de Control y dentro de su ámbito está la firma con insistencia para salvaguardar responsabilidades. Propone que se haga la Investigación Sumaria para aclarar el tema y también para ver especialmente lo de la licitación por el tema dental.
Sr. Alcalde expresa que Director de Control primero debe oficiarle a él y cree que hoy es la oportunidad de corregir cosas que vienen de antes para tener un mejor funcionamiento y ajustarse a la normativa. Está dispuesto a reivindicar situaciones, pero hay formas de hacerlo. 

Concejala Leiva  señala que los problemas de la Administración con el Contralor Municipal no son de ahora solamente y no es bueno para ninguno de los dos. Sencillamente podrían conversar los temas y si no llegan a acuerdo sobre algunas materias, pueden consultarlas hasta telefónicamente a la Contraloría. 
Por otra parte, le preocupa que el programa dental se atrase por una licitación mal hecha y que no se cumpla una meta.

Concejala Ardiles expone que ella no sabe si cuando Director de Control manda toda esa información es para molestar o para qué. Explica que este verano cuando fue a capacitación dada por la Contraloría, llevó anotado todo lo que creía que Control había hecho mal y consultó cuando Control solicitó nota de demérito para Finanzas y la verdad de las cosas es que estaba bien hecho, pero también comprobó que en otros temas Sr. Sáez cometió grandes errores y al conversar con Control, este le dijo que él hacía insinuaciones. 
Concejal Molina dice que en todas las empresas los Controles caen mal y todos pueden cometer errores, pero la idea es ir aprendiendo de esos errores e irlos subsanando.

Sr. Ferrel insiste en que en la licitación en comento los oferentes deben cumplir las bases. e insiste en la importancia de la Resolución Sanitaria, porque se está hablando de una atención dental.

Concejal Yáñez plantea que es importante la Investigación Sumaria y no hay que tenerles miedo. Puede que no se hayan hecho porque el ex Asesor Jurídico era rematadamente malo y por su negligencia no se terminaron. Concejo ha pedido varias investigaciones y no se ha tenido ninguna a la vista. Agrega que volviendo al tema de las licitaciones e insiste en que es importante y necesario que Concejo conozca todas las licitaciones que se hacen y todos los oferentes que se presentan. Agrega que esto se hace en otras partes y explica que se han ido Alcaldes por notable abandono de deberes, por no conocer todos los procesos de una licitación y por no pasarlos al Concejo. Plantea que no está diciendo que Concejales van a tomar la determinación final, pero es importante ya que de repente la opinión de ellos, sin ser expertos puede dar cuenta de algún detalle que se le puede ir a los técnicos. Hay que ver dónde se está fallando. Pide que se les informe de todas las licitaciones que se van a hacer.
A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Cerda.

6.2.-
Concejala Cerda dice que ella siempre estudia los documentos Municipales como por ejemplo los balances y siempre pregunta a la gente que sabe para ver si está bien o mal. Siempre que le han llegado informes del Contralor, le han dicho que están bien evaluados, por lo que le extraña lo que dice Concejala Ardiles, por lo tanto ella también pide un sumario.
Director DESAM expone que a lo mejor Concejales no lo saben, pero tanto él como el Director de Control,  están con un Sumario por parte de la Contraloría y esto viene del año 2009, porque en ese año se licitó la tasación de terrenos de las Postas del Municipio y el DESAM adjudicó esas licitaciones al Director de Control Sr. Aníbal Sáez. A los 3 meses llegó la Contraloría con Abogados y les inició el Sumario, están con Formulación de Cargos y todavía no se resuelve. Ël indagó el tema posteriormente y se enteró que el Director de Control jamás podría ofertar en una licitación de la Municipalidad, ni menos adjudicársela. Él asume su responsabilidad porque es joven recién llegado a una Dirección y sin tanta experiencia en esas materias pero cree que Director de Control debería haber sabido lo legal.
Concejales opinan que lo correcto es que se hagan todas las investigaciones pertinentes.
6.3.-
Concejala Cerda pide que quede en Acta el análisis que trae por escrito de los balances de Educación y de Salud y que a continuación se transcribe:
“Depto. de Educación

Generales:

La Municipalidad debe informar al Concejo Municipal la situación financiera de las áreas municipal, educación y salud correspondiente al primer trimestre, al mes siguiente del cierre, es decir en el mes de abril, lo cual no se ha cumplido y se entrega fuera de plazo, con esto no se esta dando cumplimiento a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Ingresos:

El Saldo inicial no corresponde ya que según el balance del cuarto trimestre arrojaba saldo negativo de 179.427.- por lo tanto no debería haberse incremento del presupuesto y no colocar valor alguno como presupuesto vigente, es decir deben de realizar conciliación del presupuesto vigente eliminado el saldo inicial de caja y realizando los ajustes en gastos por el déficit registrado en el balance del cuatro trimestre del 2009.

Además no se han realizados los ajustes del presupuesto por mayores ingresos, lo cual se deben realizarse mensualmente, de acuerdo a las normas contables y presupuestarias que emite la Contraloría General de la República, con lo cual permitiría que se entregara una información correcta y no los confieran informaciones erróneas, como lo que se presenta en balance en las cuentas con saldo negativo, como los casos que se indican a continuación:

Recuperación y reembolsos de licencias médicas por un valor de 
M$    7.858.-

Otros aportes por un valor de 





M$  80.000.-

Se hace presente que lo no realización de los ajustes antes señalados, corresponden a un notable abandono de deberes.

Al revisar los balances municipales y de educación, se pudo constatar que no coinciden los presupuestos vigentes, puesto que el balance municipal refleja un valor de M$ 227.252 y como devengado la suma de M$ 114 y el balance del área de los servicios traspasados del área de educación refleja los siguientes valores M$ 205.069 como presupuesto vigente lo que indica que no se han efectuado los ajustes al presupuesto vigente y además presenta como percibidos la suma de M$ 8.640, lo cual no coinciden y esto no permite determinar los montos correctos de ingresos en el área de educación y en gastos en el área municipal.

No se dio cumplimiento a las modificaciones del clasificador presupuestario efectuado por la Contraloría General de la República, que se debió realizar a contar del tercer trimestre del año 2009, acuerdo a instrucciones remitidas por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Gastos:

Gastos en personal

215-21-03-004-000
Remuneración regidas por el Código del Trabajo

215-21-03-004-001
Sueldo

215-21-03-004-002
Aporte empleador

215-21-03-004-003
Remuneraciones variables

215-21-04-000-000
Otros gastos en personal

215-21-03-003-000
Dietas a juntas, consejos y sesiones.

215-21-03-003-001
Dietas de Concejales

215-21-03-003-002
Gastos por comisiones y representaciones del municipio

215-21-03-004-003
Otros gastos.

Se pudo determinar que existe una malversación de fondos, por el hecho de efectuar pagos in antes de realizar los ajustes presupuestarios, ya que cancelaron cuentas que no tenían presupuesto vigente, las cuales se indican a continuación.
21-01-001-009-007
Asignaciones especiales transitoria art. 45 Ley 19.378

por un valor




        M$  23.627
21-01-003-001-002
Bonificación excelencia, por un valor de
        M$  16.139

21-01-004-005

Trabajo Extraordinario



        M$         61

21-02-001-011-001
Asignación de movilización  Art. 97, letra B

Ley Nº 18.883




        M$         22

21-02-001-030-001
Asignación de perfeccionamiento Art. 49. Ley 19070 M$        74

21-02-003-001-002
Bonificación Excelencia


        M$    2.400
22-02-002

Vestuarios Accesorios y prendas diversas
        M$         63

22-04-008

Fertilizantes insecticidas, fumigadas y otros
        M$       110 

22-04-009

Insumos repuestos y accesorios computacionales       M$       285 

22-04-011

Repuestos y acces. para mantención y rep. Vehículos M$       691

22-05-007

Acceso a Internet



        M$       856

22-06-007

Mantención y reparación de equipos informáticos      M$         86 

22-07-001

Servicio de publicidad



        M$         25
22-08-001

Servicio de aseo



        M$       200

22-12-999

Otros





        M$       110  

29-06-001

Equipos computacionales y periféricos

        M$       622   

34-07

Deuda flotante





        M$ 255.011

Total déficit presupuestario que se devengó y se efectuaron en la 

Mayoría de los casos sin tener presupuesto vigente


       M$ 300.382

Determinación de déficit en el presupuesto vigente

Total de presupuesto vigente gastos 




M$ 4.091.968

Más cuentas canceladas sin presupuesto



M$    300.382

Total de presupuesto vigente correcto




M$ 4.392.350

Menos

Presupuesto de ingreso vigente




M$ 4.091.968

Desajuste presupuestario





M$    300.382

Determinación Situación Financiera:

Total de ingresos percibidos





M$ 1.114.059

Total de egresos devengados                           



M$ 1.369.578

Déficit financieros






M$    255.519

Depto. de Salud:

Generales:

La Municipalidad debe informar al Concejo Municipal la situación financiera de las áreas municipal, educación y salud correspondiente al primer trimestre, al mes siguiente del cierre, es decir en el mes de abril, lo cual no se ha cumplido y se entrega fuera de plazo, con esto no se esta dando cumplimiento a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Ingresos:

En la cuenta de otras entidades públicas, se registra un incremento de presupuesto vigente, ya que en ingresos percibidos de M$ 10.729 y como presupuesto vigente de M$ 10.400, lo que indica que no se están realizando las actualizaciones presupuestarias mensualmente, como lo señalan las instrucciones sobre contabilidad y presupuesto que emite la Contraloría General de la República.

La cuenta  de aporte de la municipalidad no se refleja el incremento de presupuesto realizado por el municipio por un monto de M$ 648 y este ajuste se debió realizarse en la misma oportunidad que lo efectuó la municipalidad, ya que dicho incremento debió ser aprobado para los respectivos presupuestos por el Concejo Municipal.

No se ha realizado el ajuste del Saldo Inicial de Caja, de acuerdo al balance del cuarto trimestre de 2009, quedó como saldo final de caja la suma de M$ 32.239, el cual no a sido registrado como ingresos percibidos y deben incrementar el presupuesto por la diferencia de M$ 32.139.

Gastos:

No se dio cumplimiento a las modificaciones del clasificador presupuestario efectuado por la Contraloría General de la República, que se debió realizar a contar del tercer trimestre del año 2009, de acuerdo a instrucciones remitidas por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Gastos en personal

215-21-03-004-000
Remuneración regidas por el Código del Trabajo

215-21-03-004-001
Sueldo

215-21-03-004-002
Aporte empleador

215-21-03-004-003
Remuneraciones variables

215-21-04-000-000
Otros gastos en personal

215-21-04-003-000
Dietas a juntas, consejos y sesiones.

215-21-04-003-001
Dietas de Concejales

215-21-04-003-002
Gastos por comisiones y representaciones del municipio

215-21-04-003-003
Otros gastos.

La Ley establece en lo que se refiere a gastos en personal que un 20% del gasto en personal de planta, es el monto máximo para gasto en personal a contrata y un 10% del gasto en personal de planta, como máximo para honorario, lo cual queda más claro en el presente análisis de los gastos en personal  y se puede constatar lo siguiente

Determinación de monto máximo en personal a contrata y honorarios.

Total de presupuesto en gastos en personal de planta


M$ 264.131.-

Total de presupuesto en gasto en personal a contrata 


M$   58.826.-

Total de presupuesto en personal a honorarios 


M$   26.413.-

Al revisar el balance se puede analizar lo siguiente:

Total de presupuesto de gastos en personal de planta según balance
M$  264.131.-

Total de presupuesto en gasto en personal a contrata según balance
M$  168.657.-

Total de presupuesto en personal a honorarios según balance
M$    47.054.-

Del análisis anterior se puede constatar que el gasto en personal a contrata no se ajusta de acuerdo a la ley ya que esta excedido en M$ 52.657, y en lo que se refiere a honorarios excede en un valor de M$ 20.641.

En la cuenta deuda flotante se desprende que no se han realizados los ajustes para dar cumplimiento a la deuda exigible que se registra en el balance del cuarto trimestre del 2009, por un valor de M$ 19.222, ya que solo refleja el mismo presupuesto inicial y vigente de M$ 9.000 y tiene un gasto devengado de M$ 7.980, pero tienen una deuda exigible de M$ 11.240, lo que indica que no se ha devengado el total de la deuda exigible la cual no cuadra con el saldo del año anterior existiendo una diferencia además por devengar de M$ 2.-

Determinación de situación presupuestaria.

Total de ingresos percibidos

  

M$  117.948.-

Total de gastos devengados



M$  181.217.-

Déficit presupuestario




M$    63.268.-“
6.4.-
Concejala Cerda  pide que quede en Acta lo que trae por escrito y que lee a continuación: 
“SR. 

RODRIGO SÁNCHEZ VILLALOBOS
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD LA LIGUA  

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
PRESENTE

Habiendo leído y analizado el acta Nº 25 municipal ordinaria y con respecto al 5º tema varios e incidentes donde el señor Alcalde da una cordial bienvenida a los abogados señor Cristián Campos y señor Paredes.

El abogado Paredes manifiesta estar trabajando desde el 1 de julio del año en curso y recién se está interiorizando en varios temas. En su alocución expresa “hay juicios antiguos, complejos en que se encuentra seriamente comprometidos el patrimonio municipal y que el municipio tiene un juicio en que está condenada a pagar una importante suma de dinero, al respecto me gustaría que quede en acta lo siguiente:

1. Que se esta hablando del patrimonio de todos los habitantes de la comuna de La Ligua, que se ven representado en la municipalidad sus intereses.

2. Que al encontrarse seriamente comprometido el patrimonio municipal en varios  juicios antiguos, representa una imperdonable y nefasta gestión de parte de las autoridades que generaron esta situación.

3. Que el hecho que el 1º de julio del año en curso recién se haya comenzado a operar el nuevo equipo de abogados, denota a lo menos un enorme atraso en hacerse cargo de un problema existente desde que la actual administración tomó la municipalidad.

4. Que el daño patrimonial que sufren y sufrirán todos los liguanos por esa situación, hay que sumar que ni siquiera podrán contar con 100% de asesoría jurídica por encontrarse el nuevo equipo de abogados solucionando los problemas jurídicos señalados.

Según el acta el Concejal Juan Yáñez Peña manifestó que se alegra que los abogados partan diciendo que no hay que buscar culpables porque la municipalidad es la misma y que las instituciones deben seguir funcionando responsablemente.

Con respecto al punto anterior específicamente lo que señala el Concejal Yáñez me gustaría dejar en acta que me parece inconcebible que todos aquellos que sean responsables de los hechos señalados queden en la impunidad, porque con eso se daría una pésima señal a la opinión pública y se estaría dando por sentado la ineficiencia, malas gestiones y malas administraciones son propias de las autoridades de La Ligua. Yo como Concejala exijo que el señor Alcalde de cuenta a la comunidad de la actual situación judicial con todos los montos involucrados que tiene la municipalidad, que señale de donde se obtendrán los recursos para solucionarlo, que realice un sumario interno paralelo para establecer fehacientemente con nombre y apellidos los responsables de esta debacle y se inicie una querella en contra de estos.”

Terminada la lectura de Concejala Cerda, Concejal Yáñez aclara que él jamás dijo ni se refería a eso y que lo que señaló fue que se alegraba que los Abogados dijeran que los compromisos y todos los temas Municipales eran corporativos.

Concejala Cerda dice que eso no sale en el Acta.

Sr. Alcalde expresa a Concejal Cerda que por qué no lo señaló cuando se aprobó el Acta y que resulta extemporánea la observación que ahora hace y que no puede desdecirse de lo que ya aprobó.

Concejal Yáñez expresa que él no sigue compartiendo lo que Concejala Cerda señala y debido a que se acordó que las Actas fueran resumidas no aparece todo lo que él dijo, pero recuerda que manifestó que  se debe actuar en forma corporativa y no ve acá cuál es la contradicción, porque no está dando luz verde a lo que pasó y si no se puso en Acta  textualmente lo que él dijo es otro cuento, pero lo que sale en Acta es más o menos parecido solo que está con otras palabras. Insiste en que todos los compromisos son Corporativos, por lo que él no puede dejar de preocuparse de los temas de arrastre que vienen. Son responsabilidades que hay que acatar. Agrega que sería bueno conocer qué pasó, porque aunque la ley dice que los Fondos son inembargables, él supo que ya se habían incautado M$ 30.000.

Alcalde dice que es efectivo pero que se está esperando el fallo de la Corte de Apelaciones.

Concejala Leiva señala que se alegra que hayan cambiado Asesor Jurídico, Sr. Morales le caía muy bien como persona, pero como Profesional dejaba mucho que desear. Los errores fueron uno tras otro. Espera que los nuevos Abogados informen al Concejo. Se sabe que el problema con Toledo viene desde antes de la Administración anterior y que es importante que Concejales se les informe de todo lo de juicio, incluso pueden enviarles correo. Pide reunión con Abogados y con Alcaldía para informarse de cómo están las cosas.

Sr. Alcalde responde que efectivamente muchas de las situaciones que hay hoy son de arrastre, de antes de la Administración de Raúl Sánchez, en ese tiempo también estaba como Asesor Jurídico Sr. Juan Tobar. Se espera que los Asesores Jurídicos actuales sean competentes en la materia. Agrega que están en contacto con Presidente de la Asociación Chilena de Municipalidades  quien ofrece la colaboración de su equipo jurídico para darle seguimiento a este tema. Se está viendo en la Corte de Apelaciones alguna posibilidad de alegato de Pasillo, porque lamentablemente la defensa de Lorenzo Morales fue débil y ellos van a colaborar.

Agrega que son muchos los juicios que están teniendo los Municipios donde hay recursos Municipales comprometidos y que en todos hablan que los recursos del Fondo Común Municipal son inembargables. También se hablará con la ASEMUCH.

Concejal Yáñez pregunta qué sucederá si en el peor de los escenarios embargan los recursos.

Sr. Alcalde expone que se pretende ahora parar ese proceso y que no sigan reteniendo los recursos del FCM y se espera llegar  a una especie de acuerdo con la empresa demandante. Finalmente dice que se están instruyendo Investigaciones Sumarias para deslindar responsabilidades.

 .

6.5.-
Concejala Cerda expresa que ella tiene una resolución de la Jueza donde el FCM es embargable.

Sr. Alcalde responde que ese tema está en discusión y se está haciendo parte la ACHM respecto a ello. Si se va a la Ley Orgánica se ve que son inembargables. Ahora hay que ver cómo se revierte lo que dijo la Jueza, de acuerdo a la ley.
Concejala Cerda expresa que cómo es posible que desde hace 6 años atrás un Abogado no haya respondido a estos juicios.

Alcalde señala que se está trabajando en ello, se harán Investigaciones Sumarias porque no se debe prejuzgar y lo demás son especulaciones.
6.6.-
Concejala Cerda pregunta qué ha pasado con la 13 Sur, porque todavía no están conectados.

Sr. Ferrel explica que ya está todo firmado y que por otras razones hay un juicio a la Empresa  la que paralizó las obras.
6.7.-
Concejala Cerda consulta qué pasa con la recepción de las casas del Chile Barrios, porque no pueden postular a otros subsidios.

Sr. Ferrel señala .que todos los grupos por Chile Barrios están postulando y pide que Concejala Cerda mande las nóminas de las personas que no se les ha recepcionado.

Concejal Yáñez propone que se vean los casos con DOM.

6.8.-
Concejala Cerda lee carta de Sra. de la Empresa de Transportes de Valle-Hermoso Ltda.

Alcalde responde que la Sra. había desestimado el paradero que se le ofreció y que se le va a responder por escrito.
6.9.-
Concejala Cerda lee carta de Sr. Aníbal Fernández por prórroga de patente por 10 días.

Sr. Alcalde señala que siempre se busca la fórmula de solucionar los problemas a las personas cuando se acercan al Municipio.

6.10.-
Concejala Cerda dice que trae los puntos de un Proyecto que tiene para el Liceo y que es muy interesante para los niños. Lee parte del proyecto::

_ Para el curso que mejor se porta, un paseo a la playa
_ Si un alumno falla se le quita el porcentaje al curso.

_ Cuadro de honor.

_ Organizar directivas dentro del Liceo para que vigilen los cursos y vean los    problemas internos que tienen y que vinieran a conversar con Concejo una vez al mes.

Agrega que se trata de un proyecto de motivación y que en base a pequeños estímulos y premios, se podría arreglar algo.

Alcalde señala que es bueno conocer todo el proyecto.

Posteriormente Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Leiva.

6.11.-
Concejala Leiva expone que varias personas la han llamado por la demora de las carpetas en la DOM. Ella no sabe si tienen problemas de personal y habría que verlo.

Sr. Alcalde solicita los nombres de las personas.

Concejal Yáñez señala que los Contratistas también se quejan por la demora en la revisión de las carpetas.

Concejala Leiva propone reforzar la DOM.

6.12.-
 Concejala Leiva señala que le plantearon que en la atención de las patentes comerciales, a veces no se responde de la mejor forma a la gente. Concejala cree que deben ser más gentiles y aclara que los funcionarios se proponen metas y el Concejo tiene la mejor voluntad para aprobarlas, pero es necesario que cumplan y den una mejor orientación al público.
Sr. Alcalde solicita nombres porque ya ha habido acusaciones de otros casos en que no se ha contestado a la gente como corresponde. Alcalde agrega que es importante que coloquen las quejas en el libro de reclamos.

6.13.-
Concejala Leiva solicita que a la información entregada por la Directora de la DAF en cuanto a movimiento de personal de Planta, Contrata y a Honorarios, se le agregue columna con monto que se paga a los honorarios.

Srta. Arcaya responde que no hay problemas en complementar la información.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Yáñez.

6.13.-
Concejal Yáñez  señala que a veces la gente no entiende bien las respuestas de los funcionarios y creen que se les está atendiendo mal, no siendo así. A veces discuten sin base y respecto a la entrega del movimiento del personal está bien que se les haya hecho llegar la información. En seguida sugiere que dentro de las facultades que tiene el Alcalde, no se pase a llevar a gente que lleva años en la Municipalidad por lo que en la contratación de personal nuevo se vea bien el tema de los grados. Hay que tener cuidado en el sentido de no crear problemas entre los propios funcionarios. Pide que se sea equitativo.
6.14.-
Concejal Yáñez señala que él ha sido reiterativo respecto de los Sindicatos de  Vendedores Ambulantes y que sabe que se entrevistaron con Alcalde viéndose el tema de unos carritos con lo que se van a establecer más aún. Agrega que va a suceder que la propia gente que está establecida va a empezar a sacar su mercadería a la calle. Piensa que se va a tener problemas con la gente que está pagando patentes por estar establecidos. Está de acuerdo que la gente trabaje dignamente y que hay que buscarles una forma en que así lo hagan porque todos tienen derecho al trabajo y a llevar el sustento a sus hogares, pero la Municipalidad está llevando a que se capten menos recursos por concepto de patentes Agrega que cada día llega más gente y plantea que se haga un proyecto porque la gente deberá entender que no es necesario estar solamente en el centro de la ciudad para vender.

Sr. Alcalde dice que se avecina otro problema, porque piensan instalarse 3 grandes supermercados en la comuna y ya están sondeando terrenos.

Concejal Yáñez dice que igual después siguen funcionando los pequeños comerciantes. Por otra parte insiste en que Inspectores saquen partes a la gente que saca basura cuando ya ha pasado el camión, el cual demora mucho más ahora. Dice que deben tener cuidado con lo anterior, porque ahora detrás va un camión haciendo reciclaje del cartón. Él se hace responsable de esta petición porque no es posible que se siga manteniendo la ciudad sucia.
Concejala Leiva señala que el asunto de los ambulantes se le puede volver en contra del mismo Alcalde, porque cuando se les trate de sacar no van a querer y van a hacer protestas. Ella cada día ve un vendedor nuevo.

Sr. Ferrel  dice que esa percepción es errónea en relación a los permisos, provisorios. Dice que se ha pedido catastro para reordenarlos bajo un mismo diseño

No presentándose más puntos varios, Sr. Alcalde da por finalizada la sesión a las 20:20 horas.             




ROSA TORDECILLA CADIU
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